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¡Recórcholis!, nos les pagan

La empresa demanda a Seguros Afirma por poco más de 7 millones de pesos

José Manuel López 

Monterrey, México(5 febrero 2007).-A un año y cuatro meses de que dos centros de diversiones de la cadena 
Recórcholis fueran dañados por el huracán Wilma esta empresa aún no ha recibido el pago del seguro, por lo 
que demandó a Seguros Afirme en el Juzgado 59 Civil en el Distrito Federal por poco más de 7 millones de 
pesos. 
 
Las prestaciones reclamadas son por la cantidad de 552 mil 462.14 dólares, más un millón 987 mil 568.36 
Unidades de Inversión. 
 
"También se reclama el pago de los daños y perjuicios causados por la aseguradora, así como el pago de una 
indemnización por daño moral, la cual deberá ser fijada prudencialmente por el juez que conoce del asunto", 
señaló Carlos Odriozola, abogado de Recórcholis. 
 
Esta cadena además de operar el centro de entretenimiento con máquinas de videojuego y de mesa es 
importadora y distribuidora de juegos, equipos e insumos para la operación de centros de entretenimiento 
familiar.  
 
El conflicto con Seguros Afirme inició después de que el 21 de octubre del 2005 el huracán "Wilma" dañó 
algunos de los inmuebles asegurados y sus contenidos que estaban protegidos contra siniestros por riesgos 
hidrometeorológicos cubiertos por un contrato con la aseguradora. 
 
Los inmuebles dañados corresponden a las tiendas de Recórcholis ubicadas en Cancún y Playa del Carmen. 
 
Los daños que reclama Recórcholis y que no ha pagado la aseguradora fueron acordados en diciembre del 
2005 mediante un contrato entre ambas partes. 
 
"Oportunamente la Condusef conoció del caso, en el expediente DGOC/DC/SFSAR/1312/2006, en donde no 
fue posible llegar a un arreglo con la aseguradora y ésta no se sometió al arbitraje propuesto por la propia 
Condusef", detalló Odriozola. 
 
El abogado agregó que además de los daños y perjuicios ocasionados a Recórcholis por el incumplimiento de 
la aseguradora, también se causó a la sucursal de Cancún daño moral, debido a que existió deterioro de la 
imagen, crédito comercial que los demás tienen respecto a esta marca. 
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